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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser infructuosa la notificación inten-
tada, podrá comparecer en el plazo de un mes, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza núm. 19, 3.ª planta de Cádiz para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 12 de
febrero de 1996 por la que se ratifica la situación legal
de desamparo y asunción de tutela del menor, D.V.R.,
y se traslada al mismo Centro de protección, significándole
que contra la misma podrá interponerse oposición ante
el juzgado de primera instancia de esta capital por los
trámites de jurisdicción voluntaria conforme a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Primera de la LO1/96
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de abril de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite,
relativo a expediente sancionador que se cita.
(3/96).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación del Acuerdo de Iniciación que tiene for-
mulada esta Delegación Provincial en el Exp. sancionador
núm. 3/96, incoado a la Comunidad de Propietarios La
Cornisa I, con domicilio últimamente conocido en Rotonda
de Santa Eufemia, de Tomares, se advierte que tiene un
plazo de 15 días desde la presente publicación para pre-
sentar las alegaciones que en defensa de sus derechos
estime oportunas en la Sección de Procedimiento de esta
Delegación Provincial de Salud de Sevilla, sita en Avda.
Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Delegado, José Mena
Robles.

DIPUTACION DE JAEN

ANUNCIO. (PP. 1228/96).

Don Felipe López García, Presidente del Servicio de
Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación Pro-
vincial de Jaén, hace saber:

Que el Pleno de la Corporación en sus sesiones cele-
bradas en 29 de diciembre de 1995 y 31 de enero de
1996, aprobó las propuestas del Servicio de Gestión y
Recaudación Tributaria, de aceptar la delegación de fun-
ciones de gestión y recaudación del Ayuntamiento de Lina-
res y del Ayuntamiento de Jódar, publicados en el BOP
núm. 34, de 10.2.96, y núm. 47, de fecha 26.2.96,
respectivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento,
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Jaén, 25 de marzo de 1996.- El Presidente, Felipe
López García.

AYUNTAMIENTO DE ADRA (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE SEIS PLAZAS DE AUXILIAR DE ADMINIS-
TRACION GENERAL Y DOS PLAZAS DE ORDENANZA DE

ADMINISTRACION GENERAL
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Adra, 29 de marzo de 1996.- El Alcalde, Joaquín
Navarro Imberlón.

NOTARIA DE DON SANTIAGO SOTO DIAZ. UTRERA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1387/96).

Santiago Soto Díaz, Notario del Ilustre Colegio de Sevi-
lla, con residencia en Utrera, y despacho en calle Román
Meléndez, núm. uno, hago saber:

I. Que ante mí, se tramita procedimiento extrajudicial
de ejecución hipotecaria, núm. de expediente 1/1996, con-
tra los cónyuges don Trinidad Navarro Bengoechea y doña
María Dolores Navarro Estrada, respecto de la siguiente
finca: Urbana. Piso segundo derecha, mirando desde la
entrada del edificio, sito en Utrera, Avenida de los Naran-
jos, hoy calle Alfredo Naranjo número cuatro. Es del tipo
B y está señalado con el número seis. Tiene una superficie
construida de ciento treinta metros y cuarenta y seis decí-
metros cuadrados, y una útil de ciento cinco metros y seten-
ta y ocho decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Utrera finca 12.723. Dicha finca se
hipotecó a favor de la entidad Asemfi Balear, S.L., en garan-
tía de un préstamo de diez millones quinientas mil pesetas
de principal, garantizándose además sus intereses ordi-

narios ascendentes a un millón ciento cincuenta y cinco
mil pesetas, sus intereses de demora en su caso hasta
un millón quinientas mil pesetas y dos millones más para
costas y gastos, con vencimiento al año del préstamo, es
decir el 10 de diciembre de 1993, resultando debido al
día diez de diciembre de mil novecientos noventa y cinco,
la cantidad de catorce millones ochocientas cinco mil
(14.805.000) pesetas, importe que se distribuye de la forma
siguiente: Capital principal pendiente de amortización: Diez
millones quinientas mil pesetas. Por intereses ordinarios:
Un millón ciento cincuenta y cinco mil pesetas. Por intereses
de demora: Tres millones ciento cincuenta mil pesetas.
A esta cantidad hay que sumarle por demoras la cantidad
del 15% anual, que determina una demora diaria de seis
mil ochenta y cuatro pesetas, sin perjuicio de la respon-
sabilidad de la finca hasta el importe pactado por las costas
y gastos causados o que se causen en el procedimiento.

II. Que no resultando posible la notificación por cédula
ni por correo con acuse de recibo a todos los titulares
de gravámenes posteriores a la hipoteca, por no figurar
en el Registro domicilio de notificación ni el domicilio social
de dichos titulares, se practica este anuncio, por el que
se les hace saber su derecho a intervenir en la subasta
o satisfacer antes del remate el importe del crédito y de
los intereses y gastos en la parte asegurada por la hipoteca.

Utrera, a veintidós de abril de mil novecientos noventa
y seis.- Santiago Soto Díaz.

NOTARIA DE DON FERNANDO GUERRERO ARIAS

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 1459/96).

Yo, Fernando Guerrero Arias, Notario de Manilva del
Ilustre Colegio Notarial de Granada, con despacho en
la Avenida de Manilva, número uno, piso primero, le-
tra E, en la Barriada de San Luis de Sabinillas, de Manilva.

Hago saber que ante mí se tramita Procedimiento
Extrajudicial de Ejecución Hipotecaria, número de expe-
diente uno/mil novecientos noventa y seis; en el que figura
como acreedor, la Entidad Mercantil «Mafre Vida, Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros sobre la Vida Humana»;
y como deudores, don Francisco José Fernández Sánchez
y doña Raquel Corzo López de Bustamante.

Y que siendo procedente la subasta ante Notario de
la finca que después se relaciona, se llevará a cabo bajo
las siguientes condiciones:

1. Lugar. Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de Manilva, situada en la Avenida de Manilva, número
uno, piso primero, letra E, Barriada de San Luis de Sabi-
nillas, de Manilva (Málaga).

2. Día y hora. Se señala la primera subasta para el
día siete de junio, a las diez horas; la segunda subasta,
en su caso, para el día ocho de julio, a las diez horas;
y la tercera subasta, en el suyo, para el día seis de agosto,
a las diez horas, y en caso de mejora de postura de la
tercera subasta, se señala para la licitación entre los mejo-
rantes y mejores postores el día trece de agosto, a las
diez horas.

3. Tipo. El tipo para la primera subasta está fijado
en la cantidad de veintiocho millones cincuenta mil pesetas
(28.050.000 ptas.); para la segunda subasta, en el setenta
y cinco por ciento de dicha cantidad indicada; y la tercera
subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los demás
postores, sin excepción, para tomar parte en la primera
o segunda subasta, deberán consignar en la Notaría una
cantidad equivalente al treinta por ciento del tipo que
corresponda; en la tercera subasta, el depósito consistirá
en un veinte por ciento del tipo de la segunda subasta.


